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1. La Constitución española de 1978. Principios que la informan y análisis de su contenido. 
La reforma constitucional.

2. Derechos y deberes fundamentales en la Constitución de 1978. Garantías y suspensión 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona y el Gobierno en la Constitución.

4. Las Cortes Generales: estructura, composición y funcionamiento.
5. La organización territorial del Estado en la Constitución.

6. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana (sólo para opositores de la CV)
7. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Clases de 

Administraciones Públicas. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración, buena fe y confianza legítima. 
Responsabilidad jurídica de la Administración Pública.

8. Organización de la Administración General del Estado: órganos centrales y periféricos. 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno en las Comunidades Autónomas.

9. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (Ley 39/2015)

10.Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
11.La organización municipal: principios fundamentales, potestad de auto organización. El 

estatuto de los miembros de las Entidades Locales. Órganos principales y 
complementarios.

12.Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público. Derechos y deberes de los 
empleados públicos locales. Régimen de incompatibilidades. Derechos pasivos y de 
seguridad social de los funcionarios públicos locales.

13.El Presupuesto de las Entidades Locales. Concepto. Principios Presupuestarios. 
Estructura. Elaboración. Fases.

14.Discriminación por razón de género. Leyes 3/2007 y 1/2004, de igualdad y protección 
integral contra la violencia de género.

15.La transparencia en la actividad pública. El acceso a la información pública. La protección 
de datos de carácter personal.

16.Ley de contratos del sector público.
17.La administración electrónica.
18.Bienes de las entidades locales


